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El Acta de Comprom¡so para la implementeciÓn del Sistema de Control
Interno y la néces¡dad de la conformaciÓn del comité de control Interno en la uEoo3-zoNA
ÁñéUSóLOOiCÁ CARAUMC según lo normado por [a Ley No. 28716-Ley de Control Intem_o_de las
EntidaOes del Estado, ta Ley 303i2-Ley del presupuesto del Sector Priblico para el año 2016 y la
Resoluc¡ón de Contralorfa No. 149-2016-CGi

CONSIDERANDO

Que, mediante el Decreto SuPromo N'003-2003-ED' de fecha 14 de febrero de
2003, se reconoció la creaciÓn del Profecto Especial Arqueológico Caral-Supé, adscrito al Instituto
Nacional de cultura, con plena autonomla de gestiÓn cientff¡ca, adminislratlva y f¡nanciera, como
responsable de las actividades de ¡nvestigaciÓn, registro, puesta en valor y consefvaciÓn de la
ciudad sagrada de caral - supe, ubicada en el d¡stito de supe, pfovincia de Bananca,
departamento de Lima;

Que, mediante la ley N'28690' publicada el 18 de mazo de 2006, se elevÓ a
rango de Ley el Decreto supremo N. oo3-2003- ED, y se encargó al Proyeclo especial ArqueolÓg¡co
Caál - Supá la puesta en vátor de los sit¡os arqueológicos de la civ¡l¡zac¡ón Caral y el seguimiento de
la eiecución y gestión del Plan Maestro de Desarrollo del área de influencia;

Que, mediante la ley N'29565 del 18 de agosto de 2010' se creó el Min¡ster¡o
y con el D€creto Supremo N'001-201o-MC, publicado en el diario olicial El Peruano, el 25
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de 2010. se aprobaron las fusiones de enlidades y órganos en el Ministerio de Cultura;

Que, med¡ante la Resolución Ministerial N" 005-201o-MC, publiceda el 08 de
de 20lo, se designó a la Dra. Ruth Shady Solls, como Jefa de la Unidad Ejecutora N'003

Caral, adscrita al Ministerio de Cultura.

"/ Que, mediante Ley N' 28716, Ley de Control Intemo de las Entidades del
Estado. se regula el funcionam¡ento, establecim¡ento, mantenim¡ento y evaluaciÓn dél sistema de
Control lnternó en todas las Entidades del Estado, con el propÓsito de cautelar y fortalecer sus
sisiemas administrativos y operativos con actividades de control previo, simultaneo y posterior, para
el debido y transparente logro de los fines objelivos y metas instifuc¡onales: asi como contra los actos
y prácticas indebidas o de coffupciÓn;

Qué, con Resolución de Contralorfa General N' 458-2008-CG' se aProbÓ la
,'Guia para la lmplementación del sistema de control Interno de las Entidades del Estado", como
documento orientádor para la gestión pública y el control gubernamental; cuyo objetivo Pr¡nciPal es
proveer de lineamientos, herramientas y métodos a las entidades del Estado para la ¡mplementación
be los componentes que conforman el Sistema de Coñtrol Interno establecido en las Normas de
Control Interno;



Que, mediante ResoluciÓn de Contralorfa N" 320-2008-CG' la Contralor¡a

ceneral de la nepúoliá aprooó la; No;;as de control Interno, las mismas que son de apl¡caciÓn a

ar'""üá¿L. o"iEstado, de conformidad con lo establecido en la Ley N' 28716'

Que, med¡ante Resoluc¡Ón de Contralolfa General N" 149-201o-CG' se aprobo

ta Directiva N" 013-20i6_CG/GPROD "lmplementación .del sistema de control Intefno en las

ent¡dades del Estado", que est;ble;e que las entidades qu€ se encuentren en proceso de

*;ü;ñ;¿" de un Siitema ae Contrdl Interno se adecuarán al modelo previsto en la citada

Diiectiva, a partir de la actividad que conesponda desarrollar'

Que, con Ley N" 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2016 se establecié que tod'as las entidadeé del Estado, de los tres n¡veles de gobierno, en el

;;;;;;; lo¡i.pGsto en tá t-ey 28716, ta obligación de imPlementar su Sistema de Control lnterno

ii¿D:;r; piáo ,¿*i*o O, uáinticuatro (24) ñeses a nivel de cobierno Nacional, contados a part¡r

ll"lJ 
"ü""1¡5 

¿" l" referida Ley; en su Quincuagésima Tercera Dispos¡c¡ón Complementaria Final'

Q u e , d e c o n f o r m i d a d a | o e s t a b | e c i d o p o r | a S d i r e c t r ¡ c e s e m a n a d a s p o r | o s
estamentos correspond¡entes para el desempeño de las funciones administrativas en nuestra Entidad

y en ejercic¡o de lás atribuciones de la Directora de la unidad Ejecutora N'003 zona ArqueolÓgica

Caral:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Com¡té de Control Interno de la Un¡dad Ejecutora 003:

ZOiÁñOUEOLOGTCA CARAL adscrita al M¡n¡sterio de Cultura, el cual tendrá a su cargo la

-plárlnt""Ln O"i S¡stema de Contiol lnterno de la Entidad, conforme a lo d¡spuesto en la Directiva

óái" i" Irpf"r"nt"ción del sistema de Control lntemo de las Entidades del Estado; el mlsmo que

estará conformado por los siguientes servidores pÚblicos

;o de ausenc¡a o impos¡b¡l¡dad de los miembros titulares para participar en las ses¡ones

de Control Interno asistirá en su remplazo el designado miembro suplente

stgulenles:

1. Monitorear el proceso de sensibilizaciÓn y capacitaciÓn de los funcionarios y serv¡dores
públicos de la entidad sobre el Sistema de Control Interno'
l. Desarrollar el diagnÓst¡co actual del Control Interno de la entidad'
3, Desarollar el cua¡ro de necesidades propueslo dentro del diagnÓstico del contfol

lnterno.
4 'ProponerIaest imac¡Ónde|osrecursosnecesar iospara|a implementac ióndeI

El Comité
CARAL adscrita al

Sistema de Control Interno.
5. Informar a la Alta DirecciÓn sobre
del S¡stema de Control Interno
6. Coord¡nar con todas las áreas de
dól Sistema de Control Interno

de Conlrol Interno de la Unidad Ejecutora 003: ZONA
Ministerio de Cultura tendrá como principales func¡ones, las

los avances realizados en mater¡a de implementación

la entidad, aspectos pert¡nentes a la imPlementac¡Ón



7. Emit¡r informes sobre los resultados de la implementación del Sistema de Control Intemo,
para su oportuna remis¡ón al Organo de Control Instituc¡onal, dentro de los plazos ¡ndicados
en la citada norma.
8. Comunicar a todos los funcionar¡os y servidores públicos la importancia de contar con un
Sistema de Control lnterno ef¡c¡ente.
9. Todas las demás funciones contenidas en la D¡rect¡va Dara la imolementación del Sistema
de Control Interno de las Ent¡dades del Estado, aprobada con la Resolución de Contralorfa W
149-2016-CG.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFIQUESE a todo el personal designado en la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO: REI'ITASE cop¡a de la presente, a las unidades orgánicas de la Zona
Arqueológica Caral, que correspondan para los f¡nes pert¡nentes.

ARTfCULO OUINTO: DISPONER que se comunique a todos tos funcionarios y responsables de
cada una de las un¡dades orgánicas de la Entidad, la importanc¡a y neces¡dad de la
implementación del Sistema de Control Interno.

Rcgfstrése, Comunfqusss y Cúmplase
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ACTA DE COMPROMISO

PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN

LA UEOO3.ZONA ARQUEOLOGICA CARAL/MC

EN MI CALIDAD DE DIRECTORA, JUNTO AL EOUIPO DIRECTIVO DE LA

UEOO3.ZONA ARQUEOLOGICA CARAL/MC MANIFESTAMOS NUESTRO

COMPROMISO Y RESPALDO A LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE

CONTROL INTERNO EN LA UEOO3-ZONA ARQUEOLOGICA CARAL/MC, DE

ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO SEXTO DE LA LEY 28716,

LEY DEL CONTROL INTERNO DE LA ENTIDADES DEL ESTADO, NORMAS

DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES DEL ESTADO Y A LO

SEÑALADO EN LA LEY 30372, LEY DE, PRESUPUESTO DEL SECTOR

PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2016 (OUINCUAGESIMA TERCERA

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL), MEDIANTE LA CUAL SE

DISPUSO LA OBLIGACION DE TODAS LAS ENTIDADES DEL ESTADO DE

IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI) EN UN PLMO

MAXIMO DE TREINTA Y SEIS (36) MESES.

PARA DICHO FIN, QUIENES SUSCRIBIMOS, NOS COMPROMETEMOS A:

1.- CONFORMAR UN COMITÉ OC COruTROL INTERNO, EL CUAL TENDRÁ

A SU CARGO LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL

INTERNO DE LA UEOO3-ZONA ARQUEOLOGICA CARAL/MC, DENTRO DEL

EVALUAR LA

DE LA UEOO3.

A TODOS LOS

MARCO NORMATTVO VTGENTE. ESTE COMITE SERA DOTADO DE LOSA a
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE REQUIERA PARA LÚ{

ADECUADA EJECUCION DE SUS LABORES. LA DESIGNACION SERA

FORMALIZADA MEDIANTE RESOLUCION DIRECTORAL,

2,- DISEÑAR, IMPLEMENTAR, MONITOREAR Y

IMPLEIT¡ENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

ZONA ARQUEOLOGICA CARAL/MC; ADEMAS, CONVOCAR



FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE LIMA A LAS

1 1 :00 HORAS DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 .

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES

PROCEDIMIENTOS QUE SEAN

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA

EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION

BENEFICIO DE LA CIUDADANIA.

Subdirector de Investigación y
Conservación de Materiales

Arqueológicos.

PUBLICOS A PONER EN MARCHA LOS

NECESARIOS PARA UNA ADECUADA

DE CONTROL INTERNO, QUE PERMITA

Y LOS OBJETIVOS DE LA ENTIDAD, EN

Subdirector de Investigación y
Conservación de Sitios Arqueológicos.

Subdirectora de Proyección Social.

O J. NOVOA BELLOTA

Mag. CAR\OS A. LEWAARROYO
Subdirector de Relaciones Comunitarias

Lic. EDNA QUISPE L



ACTA DE INSTATACION DEL COMITE DE CONTROL INTERNO DE
LA UNIDAD EJECUTORA OO3.ZONA ARqUEOLÓGlCA CARAL /MC

ACTA No.00x-20t7-CCl

En las instalaciones de la Un¡dad Ejecutora 003-Zona Arqueológica Caral/MC, siendo las 10.00
horas del L2 de diciembre de 20!7; se reunieron los miembros integrantes del Comité de
Control lnterno designados mediante Resolución Directoral No. 025-2Ot7 -2017 -ZAC-
UE.OO3/MC

1.- Lic. Pedro Jesús Novoa Bellota - Presidente (Titular)

2.- ECO. Blanca Gamarra Yanayaco - Secretario Técnico (Titular)

3.-  LlC. Marco Antonio Machacuay Romero -  Miembro 1 (Ti tular)

4.- LlC. Carlos Alberto Leyva Arroyo - M¡embro 2

5.-  L lC.  Edna Quispe Loayza -  M¡embro 3

(Titu lar)

(T¡tular)

\

\

I
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A
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6.-  ABOG. Kaleb Jamir  Navarro Pacora -  Miembro 4 (T i tu lar)

A6ENDA,

1.-  Insta lac ión del  Comité de Contro l  In terno (CCl) .

2. -  Seguimiento y  moni toreo a la  implementac ión del  S is tema de Contro l  In terno (SCt) .

3. -  Sol ic i tar  de inmediato e l  apoyo en los s iguientes 30 días (mes de d ic iembre)  de una persona

conocedora de la  implementac ión del  SCl .

ORDEN DEt DIA.

1,- Instalación del Comité de Control Interno (C€l),

E l  Pres idente del  Comité de Contro l  In terno d io in ic io  a la  ses ión,  mani festando que la  m¡sma
fue convocada para instalar el Comité de Control Interno, que se encargará de ejecutar las
acciones necesar ias para la  adecuada ¡mplementac ión del  s is tema de Contro l  In terno y su
ef¡caz funcionam¡ento.

Al  respecto,  se h izo una breve exposic ión de la  obl igac ión que t ienen las ent idades públ icas de
¡mplementar  e l  S is tema de Contro l  in terno conforme lo  establece la  Ley No.28716,  Ley de
Contro l  In terno de las Ent idades del  Estado;  prec isando e l  p lazo de 30 días con e l  que cuentan
para su implementac ión en la  Unidad Ejecutora 003-Zona Arqueológica Caral /MC.

Asim¡smo se precisó que el  proceso de implementación del  SCI requerir ía in ic¡ar la
sensibilización de todos los funcionarios y servidores públicos de la UE003-Zona Arqueológica
Caral/MC sobre la ¡mportancia del Control Interno y proceder a identificar los procesos de la
ent idad a nivel  de cada unidad orgánica, para luego real izar un diagnóst ico sobre su estado e
identificar los procesos de riesgos, a fin de establecer los controles necesarios que perm¡tan u
adecuado funcionamiento de la  ent idad.

2.- Segu¡lniento y mon¡toreo a la implementac¡ón progresiva del Sistema de Control Interno
por  par te del  Comité de contro l  In terno en nuestra ent idad.



3.- Posibilidad de contar con el apoyo de una persona para apoyar la implementación.
Hubo un breve debate sobre ras posibiridades existentes por ra brevedad der tiempo y seconvrno en gestionar de inmediato ra autorízación debida para contar con er apoyo para ross¡guientes 30 días (mes de diciembre) de una persona conocedora de ra imprementación delsistema de controf Interno, y ra coordinación con ra oficína de Administración, a fin deinmediato impursar er proceso de imprementación der scr en nuestra ent¡dad.
ACUERDOS

1.- se acordó de inmediato y por unanimidad ra instaración der com¡té de contror Interno de raUnidad Ejecutora 003-Zona Arqueológica Caral/MC.

2.- Se acordó de inmediato iniciar el monitoreo a la implementación del SCt.
3'- El comité acordó por unanimidad soricitar a ra Dirección ra autor¡zac¡ón para contar por rossigu¡entes 30 días (mes de diciembre) con er apoyo de una persona conocedora de ros temasde ¡mplementac¡ón der scr, dado er t¡empo transcurrido y asi impursar er proceso. secoordinará de inmediato tamb¡én con ra oficina de Administrac¡ón para hacerre conocer elacuerdo del Comité, y cumplir las formalidades del caso.

siendo las 12.00 horas der día 12 de diciembre de2017,y no habiendo asuntos pendientes portratar, se dio por terminada ra sesión suscribiendo ra presente acta en señar de conformidad.

LIC. PEDRO JESUS NOVOA BELLOTA

Miembro 2

LIC. EDNA QUISPE LOAYZA

M¡embro 3

tIC, MARCO ANTONIO MACH

Secreta




